
PODER JUDICIAL.

 NOTIFICACIÓN

 En autos caratulados “PALAVECINO” ROL V-137-2023 del Segundo Juzgado de Letras 
de  Los  Andes,  por  Sentencia  de  fecha  1  de  Febrero  de  2024,  se  ha  decretado  la 
interdicción  definitiva  de AMELIA  ROSA  JOFRÉ  MORENO,  cédula  de  identidad 
N°4.277.660-2, domiciliada en Los Quillayes S/N, El Sauce, Comuna y Provincia de Los 
Andes,  razón por la cual  no tiene la libre administración de sus bienes,  nombrándose 
como su curador definitivo a su hijo don HÉCTOR RENÁN PALAVECINO JOFRÉ, cédula 
de identidad N°11.517.781-8.-
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